
 
 
 
 
 

 
 

Bogotá, D. C., 
 

13 de marzo de 2024 
 

Señor (a) 
BRAYAN ALEXANDER ARDILA MURIEL 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 
REF: 

 
NÚMERO 

EXPEDIENTE 
ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2017693490100456E 11-001-6-2017-99041 05/10/2017 Lunes 18 de marzo de 2024 8:00 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 13 de marzo de 2024, proferido por el Inspector Distrital de Policía 19C, 
sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha 
y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada 
con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido 
en el consagrado en  el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la 
relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 6“(…) "Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 
Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 

 

Bogotá, D. C., 
 

13 de marzo de 2024 
 

Señor (a) 
JOSE EDGAR CASTRO BERNAL 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 
REF: 

 
NÚMERO 

EXPEDIENTE 
ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2017693490100460E 11-001-6-2017-99108 05/10/2017 Lunes 18 de marzo de 2024 8:00 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 13 de marzo de 2024, proferido por el Inspector Distrital de Policía 19C, 
sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha 
y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada 
con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido 
en el consagrado en  el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la 
relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 6“(…) "Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 
Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 

Bogotá, D. C., 
 

13 de marzo de 2024 
 

Señor (a) 
HENRY GUZMAN MONTAÑA 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 
REF: 

 
NÚMERO 

EXPEDIENTE 
ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2017693490100461E 11-001-6-2017-100032 05/10/2017 Lunes 18 de marzo de 2024 8:30 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 13 de marzo de 2024, proferido por el Inspector Distrital de Policía 19C, 
sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha 
y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada 
con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido 
en el consagrado en  el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la 
relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 6“(…) "Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 
Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 
 

Bogotá, D. C., 
 

13 de marzo de 2024 
 

Señor (a) 
ROBINSON FERNANDO TOVAR TIBABUSO 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 
REF: 

 
NÚMERO 

EXPEDIENTE 
ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2017693490100469E 11-001-6-2017-100749 05/10/2017 Lunes 18 de marzo de 2024 8:30 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 13 de marzo de 2024, proferido por el Inspector Distrital de Policía 19C, 
sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha 
y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada 
con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido 
en el consagrado en  el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la 
relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 6“(…) "Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 
Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 

 

Bogotá, D. C., 
 

13 de marzo de 2024 
 

Señor (a) 
ALVARO JOSE HERRERA OCAMPO 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 
REF: 

 
NÚMERO 

EXPEDIENTE 
ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2017693490100471E 11-001-6-2017-100595 05/10/2017 Lunes 18 de marzo de 2024 9:00 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 13 de marzo de 2024, proferido por el Inspector Distrital de Policía 19C, 
sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha 
y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada 
con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido 
en el consagrado en  el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la 
relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 6“(…) "Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 
Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 

Bogotá, D. C., 
 

13 de marzo de 2024 
 

Señor (a) 
ALVARO ISAIAS NIÑO TABORDA 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 
REF: 

 
NÚMERO 

EXPEDIENTE 
ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2017693490100488E 11-001-6-2017-101151 05/10/2017 Lunes 18 de marzo de 2024 9:00 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 13 de marzo de 2024, proferido por el Inspector Distrital de Policía 19C, 
sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha 
y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada 
con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido 
en el consagrado en  el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la 
relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 6“(…) "Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 
Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 

 

Bogotá, D. C., 
 

13 de marzo de 2024 
 

Señor (a) 
KEVIN ANDRES RODRIGUEZ ORTEGA 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 
REF: 

 
NÚMERO 

EXPEDIENTE 
ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2017693490100493E 11-001-6-2017-101174 05/10/2017 Lunes 18 de marzo de 2024 9:30 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 13 de marzo de 2024, proferido por el Inspector Distrital de Policía 19C, 
sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha 
y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada 
con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido 
en el consagrado en  el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la 
relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 6“(…) "Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 
Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 

 

Bogotá, D. C., 
 

13 de marzo de 2024 
 

Señor (a) 
FABIAN ALEXANDER CORTES ARCINIEGAS 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 
REF: 

 
NÚMERO 

EXPEDIENTE 
ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2017693490100503E 11-001-6-2017-101475 05/10/2017 Lunes 18 de marzo de 2024 9:30 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 13 de marzo de 2024, proferido por el Inspector Distrital de Policía 19C, 
sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha 
y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada 
con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido 
en el consagrado en  el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la 
relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 6“(…) "Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 
Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 

Bogotá, D. C., 
 

13 de marzo de 2024 
 

Señor (a) 
YUBER ESTIBEN AUSIQUE AGUILAR 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 
REF: 

 
NÚMERO 

EXPEDIENTE 
ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2017693490100506E 11-001-6-2017-101498 05/10/2017 Lunes 18 de marzo de 2024 10:00 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 13 de marzo de 2024, proferido por el Inspector Distrital de Policía 19C, 
sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha 
y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada 
con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido 
en el consagrado en  el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la 
relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 6“(…) "Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 
Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

 

Bogotá, D. C., 
 

13 de marzo de 2024 
 

Señor (a) 
JOHAN SEBASTIAN CUMBE CURREA 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 
REF: 

 
NÚMERO 

EXPEDIENTE 
ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2017693490100510E 11-001-6-2017-101550 05/10/2017 Lunes 18 de marzo de 2024 10:00 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 13 de marzo de 2024, proferido por el Inspector Distrital de Policía 19C, 
sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha 
y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada 
con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido 
en el consagrado en  el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la 
relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 6“(…) "Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 
Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

 

 

Bogotá, D. C., 
 

13 de marzo de 2024 
 

Señor (a) 
CESAR FABIAN VASQUEZ AFANADOR 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 
REF: 

 
NÚMERO 

EXPEDIENTE 
ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2017693490100528E 11-001-6-2017-102918 05/10/2017 Lunes 18 de marzo de 2024 10:30 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 13 de marzo de 2024, proferido por el Inspector Distrital de Policía 19C, 
sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha 
y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada 
con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido 
en el consagrado en  el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la 
relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 6“(…) "Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 
Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 

 

Bogotá, D. C., 
 

 
13 de marzo de 2024 

 
Señor (a) 
HECTOR BENAVIDES MURCIA 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 
REF: 

 
NÚMERO 

EXPEDIENTE 
ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2017693490100533E 11-001-6-2017-102162 05/10/2017 Lunes 18 de marzo de 2024 10:30 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 13 de marzo de 2024, proferido por el Inspector Distrital de Policía 19C, 
sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha 
y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada 
con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido 
en el consagrado en  el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la 
relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 6“(…) "Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 
Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 

Bogotá, D. C., 
 

 
13 de marzo de 2024 

 
Señor (a) 
ALBERTO BONILLA ACOSTA 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 
REF: 

 
NÚMERO 

EXPEDIENTE 
ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2017693490100538E 11-001-6-2017-102184 05/10/2017 Lunes 18 de marzo de 2024 11:00 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 13 de marzo de 2024, proferido por el Inspector Distrital de Policía 19C, 
sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha 
y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada 
con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido 
en el consagrado en  el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la 
relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 6“(…) "Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 
Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 

 

Bogotá, D. C., 
 

 
13 de marzo de 2024 

 
Señor (a) 
DEIVIT ALEJANDRO MARTINEZ PEREZ 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 
REF: 

 
NÚMERO 

EXPEDIENTE 
ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2017693490100539E 11-001-6-2017-102499 05/10/2017 Lunes 18 de marzo de 2024 11:00 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 13 de marzo de 2024, proferido por el Inspector Distrital de Policía 19C, 
sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha 
y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada 
con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido 
en el consagrado en  el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la 
relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 6“(…) "Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 
Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 

Bogotá, D. C., 
 

 
13 de marzo de 2024 

 
Señor (a) 
CESAR ANDRES MARTINEZ CASAS 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 
REF: 

 
NÚMERO 

EXPEDIENTE 
ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2017693490100542E 11-001-6-2017-102207 05/10/2017 Lunes 18 de marzo de 2024 11:30 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 13 de marzo de 2024, proferido por el Inspector Distrital de Policía 19C, 
sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha 
y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada 
con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido 
en el consagrado en  el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la 
relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 6“(…) "Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 
Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 

Bogotá, D. C., 
 

 
13 de marzo de 2024 

 
Señor (a) 
JAVIER CASALLAS FLOREZ 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 
REF: 

 
NÚMERO 

EXPEDIENTE 
ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2017693490100559E 11-001-6-2017-101962 05/10/2017 Lunes 18 de marzo de 2024 11:30 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 13 de marzo de 2024, proferido por el Inspector Distrital de Policía 19C, 
sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha 
y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada 
con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido 
en el consagrado en  el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la 
relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 6“(…) "Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 
Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 
 

Bogotá, D. C., 
 

 
13 de marzo de 2024 

 
Señor (a) 
RUBEN DARIO SUAREZ GAMBOA 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 
REF: 

 
NÚMERO 

EXPEDIENTE 
ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2017693490100562E 11-001-6-2017-101899 05/10/2017 Lunes 18 de marzo de 2024 12:00 p.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 13 de marzo de 2024, proferido por el Inspector Distrital de Policía 19C, 
sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha 
y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada 
con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido 
en el consagrado en  el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la 
relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 6“(…) "Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 
Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 

Bogotá, D. C., 
 

 
13 de marzo de 2024 

 
Señor (a) 
JOHAN SEBASTIAN VELEZ DIAZ 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 
REF: 

 
NÚMERO 

EXPEDIENTE 
ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2017693490100569E 11-001-6-2017-101875 05/10/2017 Lunes 18 de marzo de 2024 12:00 p.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 13 de marzo de 2024, proferido por el Inspector Distrital de Policía 19C, 
sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha 
y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada 
con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido 
en el consagrado en  el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la 
relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 6“(…) "Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 
Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 

Bogotá, D. C., 
 

 
13 de marzo de 2024 

 
Señor (a) 
CRISTIAN CAMILO FLOREZ PALACIOS 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 
REF: 

 
NÚMERO 

EXPEDIENTE 
ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2017693490100571E 11-001-6-2017-101875 05/10/2017 Lunes 18 de marzo de 2024 2:00 p.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 13 de marzo de 2024, proferido por el Inspector Distrital de Policía 19C, 
sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha 
y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada 
con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido 
en el consagrado en  el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la 
relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 6“(…) "Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 
Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 
 

Bogotá, D. C., 
 

 
13 de marzo de 2024 

 
Señor (a) 
REINALDO ROMERO PARRA 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 
REF: 

 
NÚMERO 

EXPEDIENTE 
ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2017693490100574E 11-001-6-2017-101829 05/10/2017 Lunes 18 de marzo de 2024 2:00 p.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 13 de marzo de 2024, proferido por el Inspector Distrital de Policía 19C, 
sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha 
y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada 
con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido 
en el consagrado en  el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la 
relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 6“(…) "Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 
Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 


